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del documento" 

las firmas y sellos de las personas naturales firmantes para la legalidad 

"También se ha incorporado al documento la página escaneada con 

oficiosa). 

artículo 6 del lineamiento No. 1 para la publicación de la información 

las personas naturales firmantes" (Artículos 24 y 30 de la LAI P y 

(LAI P), define como confidencial entre ello, los datos personales de 

omitido la información que la Ley de Acceso a la Información Pública 

"Este documento es una versión pública, en el cual únicamente se ha 
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INSTITUTO SALVADOREÑO 
DEL SEGURO SOCIAL 
Alameda Juan Pablo II y 39 Avenida Norte 
San Salvador, El Salvador, C.A 

11787/ 2022 

Instituto Salvadoreño del Seguro Social. Oficina de Información y Respuesta. en la c iudad de San Sa lvador. 

a las ocho horas del día dieciséis de febrero del año dos mil veintidós. 

La Suscrita Oficial de Información. luego de haber recibido y admitido la solicitud de información Nº11787. 
presentada ante la Oficina de Información y Respuesta por la solicitante  con 
número de documento único de identidad  y quien ha 
solicitado la entrega de la información referente a ·in forme o constancia en el que se establezca si mi 
persona en la actualidad es cotizante o no del Instituto Salvadoreño del Seguro Social. Nombre: 

. OUI: . • Hace las siguientes valo rac iones: 

Que la solicitud presentada cumple con los requ isitos establecidos en el Art. 66 de la Ley de Acceso a la 
Información Pública . 

Que en cumplimiento a lo dispuesto en los Arts. 69 y 70 de la Ley de Acceso a la Información Pública. la 

suscrita Oficial realizó las notificaciones y gestiones necesarias ante la Jefatura de la Sección 

Aseguramiento del ISSS. a fin de que facilitara el acceso a la misma. 

Que de acuerdo a la información solicitada. la Jefatura de la Sección Aseguramiento informó que en 

dicha Área lo que puede entregarse son constancias de no inscrito. 

Tomando en cuenta lo anterior. conforme lo dispone el art. 62 inc. 2º de la LAIP. se hace del 

conocimiento de la ciudadana . que la información de su interés se encuentra 

disponible en la siguiente dirección electrónica que corresponde a constancia de no inscrito al 1555: 
hltps/ /wwwl ransparenc1a gob sv/inst itu \ions/ isss/services/10097. por medio de la cua l puede consu ltar 

directamente. 

En ese sentido. con el objeto de garantizar el derecho del ciudadano de acceder a la información pública 

según los parámetros establecidos en la Ley de Acceso a la Información Pública. lo cua l encuentra 

sustento en su artículo 1 al establecer que se debe ·garantizar el derecho de acceso de toda persona a la 

información pública. a fin de contribuir con la transparencia de las actuaciones de las Instituciones del 

Estado". así como dar vigencia a los fines de la misma ley en el sentido de "facilitar a toda persona el 

derecho de acceso a la información pública mediante proced im ientos sencillos y expeditos". se procede 

a entregar la información. con base en las razones expuestas y de conformidad con los arts. 50. letra c). 

62 inc. 2º. 66. 72 y 74 letra b) de la Ley de Acceso a la Información Pública. 53 y 54 del Reglamento de la 

Ley de Acceso a la Información Pública: y artículo 16 del "Lineamiento para la Gestión de Solicitudes de 
Acceso a la Información". RESU ELVE 

Entréguese a la c iudadana . el enlace de servicio de constancia de no inscrito 

al 1555. del cua l deberá solicita rse dicha constancia: 

https · //www transparencia gob sv/i nstitutions/isss/services/10097 

Notifíquese por medio de correo electrónico ,::, 
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